
Análisis de la ley general del servicio profesional docente 

Andrés Manuel López obrador, presidente de los estados unidos mexicanos le hace 

saber a sus habitantes, sobre la ley general de servicio profesional enfocado en el 

ámbito directivo. En el artículo 3.- toda persona tiene derecho a la educación en 

estados y municipios impartirá y garantizara la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, 

primaria y secundaria, conforman lo que es la educación básica y la media superior 

serán obligatorias, la educación superior  lo será en términos de la fracción X del 

presente artículo, además de obligatoria será universal, inclusiva, publica, gratuita 

y laica.  

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo, ya 

que son una transformación social, tendrán derecho de acceder a un sistema 

integral de formación de capacitación y de actualización retroalimentado por 

evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del sistema 

educativo nacional. La ley establecerá las disposiciones del sistema para la carrera 

de las maestras y maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión, 

corresponderá a la federación su rectoría, y en coordinación con las entidades 

federativas, su implementación conforme a los criterios de la educación previstos 

en este artículo. Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para 

el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales 

didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del 

entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. Los planes y 

programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por 

lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de 

las matemáticas, la lecto-escritura, la literalidad, la historia, la geografía, el civismo, 

la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, 

la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 

cuidado al medio ambiente, y entre otras. 



Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y 

la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 

humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que 

derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, 

conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan 

las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura; VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el 

reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles 

particulares. En el caso de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 

normal. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo 

para la mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a 

los principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad 

e inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarias que le permitan 

una eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y 

locales para el cumplimiento de sus respectivas funciones. La Junta Directiva será 

la responsable de la conducción, planeación, programación, organización y 

coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. Se 

integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma 

escalonada y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será 

nombrado por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación. El 

Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que 

determine la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo 

cinco años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, 

con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. En su composición se 

procurará la diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así 

como la paridad de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, 

la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo respectivo. Las 

personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, 



deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos 

o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido 

dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular 

en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que 

establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 

En el artículo 31. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de 

dieciocho años concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en 

su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar 

en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por 

su bienestar y desarrollo. 


